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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Inmediatamente que los señores Alcaldes y 'Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

La*lineal kmiden por el total del espacio que ocupe ai *ou»cfcAdministración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De q de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en \st Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL Resultando que en el acto del Deslinde
de la Vía Pecuaria «Colada de} Arroyo
del Pozuelo», al pasar por la finca de
don Miguel Gallo, entre los mojones 47al 48, se observó y comprobó por la Co-
misión de Deslinde una intrusión re-
ciente cometida por el propietario colin-
dante don Miguel Galló, que desviando
el curso normal del Arroyo del Pozuelo
(que va por la Colada del mismo nom-
bre), lo había apropiado y puesto en cul-
tivo, según se acredita en acta de Deslin-
de número veinte ;

ríai Jurídica de este Departamento el
Expediente precitado.

sificación y Deslinde, como son el deno-minado Descansadero del Vadillo y par-
celas enajenables que figuran en el pla-
no dé la «Vereda del Camino de la Cuer-
da», y de la que son colindantes don Cé-
sar Contreras Dueñas y la Sociedad Mon-
noyer, en los que concurren las circuns-
tancias legales precisas para que se acce-
da a su petición dé conformidad con lo
determinado en el artículo 28 del Regla-
mento de Vías Pecuarias aprobado por
Decreto de 23 de diciembre de 1944.

VÍAS PECUARIAS
CIRCULAR Visto el Reglamento de Vías Pecuarias

aprobado por Decreto de 23 de diciem-
bre de 1944.

A. los efectos de cuanto dispone el ar-
lo 18 del Decreto-Reglamento de Vías Considerando que los trabajos de Des-

linde efectuados en las Vías Pecuarias si-
tas en ei barrio de Canillejas pertene-
ciente al Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, se han ajustado estrictamente al
Proyecto de Clasificación aprobado por
Orden ministerial de 23 de febrero de
I945. y a lo determinado en los artícu-
los 14 al 17 del Reglamento de Vías Pe-
cuarias aprobado por Decreto de 23 de
diciembre de 1944;

Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,_
; hace público, para general conoci-
ftto, que por el limo. Sr. Director
Mral de Ganadería ha sido aprobado

de Deslinde de las Vías
Hsitas en el barrio de Canille-anas

as, perteneciente al término municipal
¡e Madrid, y cuya copia literal es como Resultando que afectando la Vía Pe-

cuaria «Vereda del Camino de la Cuer-
da» al término de Vicálvaro y al de Cani-
llejas, por ser eje de términos en ¡a ma-
yor parte del recorrido de la Vía, formó
parte de la Comisión una representación
oficial" del Ayuntamiento de Vicálvaro,
que conjuntamente con la de Canillejas
llevó a cabo el Deslinde y Ariiojonamien-
•to de la «Vereda del Camino de la Cuer-
da», sin protestas ni reclamación alguna,
tomándose notas de nombres y propieta-
rios colindantes e intrusiones ;habidas,
que figuran en el expediente de su ra-
zón ;

Considerando que tanto en el deslinde
como en la tramitación del expediente se
han cumplido los trámites reglamentarios
y que ios informes del Ayuntamiento y
Hermandad Sindical de Labradores v
Ganaderos son favorables a la aprobación
de este Expediente de Deslinde ;

sigue:
«Visto el Expediente de Deslinde de

Vías Pecuarias sitas en el barrio de
llejas, perteneciente al término rnu-
ial de Madrid.

Considerando que en el curso de las
operaciones de Deslinde y Amojona-
miento de las Vías Pecuarias no se pre-
sentó protesta ni reclamación alguna con-
tra el mismo, en las que se~iiallaron pre-
sentes, entre otros, don Miguel Gallo y
don Melitón Fernández ;

Resultando que a petición de la Alcal-
día de Canillejas, en su día, se practica-
ron trabajos de inspección en las Vías
Pecuarias y, consecuentemente, su clasi-
ficación, „con arreglo' a las disposiciones
vigentes sobre las mismas, cuyo Expe-
diente de Clasificación', tramitado legal-
mente, fué aprobado por Orden minis-
terial de fecha 23 de febrero de 1945 ;

Resultando que comunicado al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de la
provincia el acuerdo de la Dirección Ge-
neral de- Ganadería de llevar a efecto las
oj>eradones de Deslinde de las Vías
Pecuarias, y prestada conformidad, fué
publicado el anuncio pertinente en el Bo-
letín Oficial de la provincia de fecha 3de enero de 1946, determinándose el co-
mienzo de las operaciones de Deslinde
í>ara el día 21 del mismo mes y año, con
la designación de Delegados del excelen-
tísimo señor Gobernador Civil para la
práctica de dichas operaciones a los Pe-
ritos Agrícolas adscritos al Servicio de
Vías Pecuarias don Raimundo Alvarez

Considerando que coil fecha 20 de
agosto de 1953 la Asesoría Jurídica del
Ministerio de Agricultura emite informe
favorable,

Considerando que la reclamación pre-
sentada por don José Suárez, como Di-
rector de la Compañía Madrileña de Ur-
banización, se refiere al trazado de ca-
lles y parcelaciones hechas por la citada
Compañía, que tomando como camino
unos terrenos pertenecientes a la Vía
Pecuaria .die carácter general denomina-
da y conocida de tiempo inmemorial con
el nombre de «Vereda del Camino de la
Cuerda», ha situado la que denomina ca-
lle Posterior Occidental con la anchura
de diez metros, no teniendo en cuenta la
existencia de una Vía Pecuaria de carác-
ter general de anchura de dieciséis me-
tros con setenta y dos centímetros, de la
que compete únicamente su señalamien-
to a la Dirección General de Ganadería
por medio de su Servicio de Vías Pecua-
rias ;

Esta Dirección General, de acuerdo con
la propuesta del Servido de Vías Pecua-
rias, ha resuelto aprobar el Expediente
de Deslinde, Amojonamiento y Parcela-
ción de las Vías Pecuarias sitas en el ba-
rrto de Canillejas, perteneciente al Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, adop-
tando las siguientes determinaciones :

Resultando que terminadas las opera-
ciones de Deslinde fué enviado el expe-
diente general al señor Delegado del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, en
el barrio de Canillejas, un ejemplar de
actas, planos, parcelas enajenables, va-
loración y relación de intrusiones habi-
das, para su exposición al público en di-
cha Delegación, en cumplimiento de lo
determinado en el artículo 17 del Regla-
mento de Vías Pecuarias, aprobado poi;
Decreto de 23 de diciembre de 1944, que
expuestos para su examen y admisión de
documentos, que transcurridos les perío-
dos reglamentarios es devuelto precitado
expediente a la Dirección General de
Ganadería, acompañado de escritos pre-
sentados por don José Suárez, como Di-
rector de la Compañía Madrileña de Ur-
banización. La de don Melitón Fernán-
dez Ganado, Miguel Gallo, Antonio Ra-
monet y la de CYMO., así como las de
los peticionarios de parcelas enajenables,
suscritas por don César Contreras Due-
ñas, y la del Director Gerente de la So-
ciedad «Monnoyer» ;

Primera. Aprobar los trabajos de
Deslinde, Amojonamento y Parcelación
de las Vías Pecuarias sitas en el barrio
de Canillejas, perteneciente al término
municipal de Madrid, en la forma que fi-
gura en dicho Expediente general.

Segunda* Desestimar las redamacio-
nes presentadas por don José Suárez, co-
mo Director de la Compañía Madrileña
de Urbanización ;la de don Melitón Fer-
nández Ganado, Miguel Gallo Acero, An-
tonio Ramonet López y la de CYMO.,
por las consideraciones anteriormente ex-
presadas.

Considerando que las reclamaciones
presentadas por don Antonio Ramcnet y
la de CYMO., carecen de pruebas que
justifiquen no hallarse intrusos en la Vía
Pecuaria «Vereda del Camino de la Cuer-
da», siendo los hechos análogos a los
efectuados por la Compañía Madrileña
de Urbanización ;

García y don Eduardo Correa Andrade ;
Resultando que comunicado el ante-

rior acuerdo al entonces Ayuntamiento
de Canillejas, así como la invitación pa-ra la designación de un Delegado de la
Corporación Municipal y otro de la Her-

mandad Sindical de Labradores v Gana-
deros para forrhar parte de la Comisión«e DeSiincje de Vías Pecuarias, fueron
cumplimentadas dichas peticiones con
acuerdos de dichas Entidades de fecha

4 oe enero de 1946, as( como los nom-
bramientos de prácticos y auxiliares co-
nocedores de las cosas del campo ;

día !f ndo que P°r ,a entonces Alcal-
ina ,Cani,leJas fu¿ anunciado en for-

Hnde^ 'as °Pfraci°nes de Des-
j>' j e 'a Vías Pecuarias por medio denaos y edictos colocados en los sitios

R^S^mbre de ,a localidad ;
que llevadas

'
a cabo las

t¿?Cl0nes Deslinde y Amojonamien-
sión wti VíaS Pecuarías por la Comi-
té nrr? e"te constituída, no se presen-
así c„T^3^' reclamación alguna, como
nwnte 1 constar en las actas díaria-
Ped'«nte^antadas> que constituyen eI ex

Tercera. Que en lo referente a las
parcelas solicitadas por don César Con-
treras Dueñas y la Sociedad Monnoyer,
alegundo el derecho de preferencia que
las disposiciones vigentes les concede, se
tenga en cuenta al proceder a la enajena-
ción de las parcelas innecesarias y so-
brantes con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 27 y 28 del Decreto de 23 de
diciembre de 1944, sobre Vías Pecua-
rias.

Considerando que en acto de las opera-
ciones de Deslinde y Amojonamiento de
las Vías Pecuarias «Colada del Arroyo
del Pozuelo» y en el de la «Vereda del
Camino de la Cuerda»,» se hallaron pre-
sentes don Miguel Gallo y don Melítón
Fernández (según consta ep las actas
pertienentes e informe del Perito Agríco-
la señor Alvarez), los que fueron adverti-
dos de la intrusión por la Comisión, y se-
ñalada ésta, no manifestaron protesta ni
reclamación alguna, no presentando en
las reclamaciones actuales pruebas ni do-
cumentos que demuestran no se encuen-
tran intrusos ;

Resultando que por la Delegación del
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
en el barrio de Canillejas, así como por
la Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos de dicha localidad, se emiten
informes preceptivos favorables _ al des-
lindé efectuado, en el que se dice debe
conservarse en toda su integridad el tra-

zado y amojonamiento determinado en el
Expediente de Deslinde para evitar mo-
lestias y perjuicios al paso de los gana-
dos ;

Oportunamente se iniciarán los expe-
dientes de venta de parcelas e intrusio-
nes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 27, 28, 29, 30 y 33 del Decreto
de 23 de diciembre de 1944, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias.

Loque comunico a V.E. para su cono-
cimiento y efectos.

—
Dios guarde a V. E.

muchos años.
—.Madrid, septiembre de

1953.
—. El Director general, firmado:

O García Alfonso. (Rubicado.)»
Resultando que ultimado y tramitado

el Expediente de Deslinde se emite in-
forme detallado de lo mencionado ante-

riormente por el autor dd deslinde ;

Considerando que en el período legal
de exposición al público se han presenta-
do ríos escritos justificando el hecho de
colindancia con los terrenos declarados
innecesarios en el citado Proyecto de Cla-

Madrid, a 7 de septiembre de 1953.-—
ElGobernador Civil,Acacio Avia.Resultando que con fecha 2 dé junio

de 1953 se remite a informe de la Aseso- (G, C—3.644.
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Ayuntamiento de Madrid No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

te a la ejecución del mismo en el plazo tor general, en ,eí paseo de Alberto dePalacio, con sujeción a los pliegos decondiciones técnico-facu Itativas y económico-adminictrativas, y el proyecto-pr \u25a0

supuesto correspondiente que obran eiiel expediente de su razón.

El concursante declara baber. leído y
quedado enterado de todas las condicio-
nes y requisitos que se contienen en los
Pliegos citados para la ejecución de las
obras objeto de este concurso, y declara
aceptarlos.

(Fecha y firma del proponente.)
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en el

de Isabel
C—3.630B

meses

Secretaría
El rematante constituirá en la DepoL

sitaria Municipal, en concepto de garan-
tía definitiva, para garantizar el cum-
plimiento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 31 de juliopasa-

ndo, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso-subasta que intenta celebrar
para contratar la publicidad en las vías
públicas de la capital durante el plazo
de diez años.

Los licitadores podrán concurrir por si
o por otra persona, con poder estos últi-
mos, que será bastanteado por el Letra-do municipal", debiendo constituir pre-
viamente como fianza provisional la can-
tidad de mil pesetas, cuyo resguardo
debidamente reintegrado, acompañarán
a la proposición, que deberá serlo igual-
mente con póliza del Estado de 4,75 pe-
setas y 5 pesetas más de timbre muni-

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días siguientes al .en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes gañ-
irá dicha publicidad; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presen-
ten.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

(O.
—22.460)

Madrid, 7 de septiembre de 1953.
—

P. A., del señor Secretario, el Oficial Ma-
yor sustituto, Francisco Serrano Gala-.

(O.—22.471)

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

cipal
La fianza provisional y definitiva po-

drá constituirse asimismo en la forma
deterniinad'a en el artículo 75 del Regla-
merito de Contratación Municipal de' 9
de enero de 1953.Ministerio de Obras Públicas

CONCIERTO DIRECTO URGENTE

Aprobada por la Superioridad la adqui-
sición por el sistema de concierto directo
de las 645.000 toallas para trofia del Plan
Labores del Servicio de Vestuario 1953,
pendiente de adjudicar en el concurso de
2 de junio pasado, éste se celebrará en
el Salón de Actos del Centro de Estudios
y Experimentación de Intendencia, ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núm. 36,
Madrid, el día 19 de septiembre actual,
a las nueve horas.

La fianza definitiva a constituir por el
adjudicatario será de dos mil pesetas,
que le será devuelta a la terminación del
contrato y consiguiente recepción de las
obras por el Ayuntamiento.

CANAL DE ISABEL II

Concurso para la ejecución de las obras
'de terraplén para, protección del trozo se-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953,

gundo del Canal del Este La subasta se celebrará con las for-
malidades establecidas en el Reglamen-
to de Contratación Municipal antes ci-
tado, a los veinte días hábiles, contados
desde el siguiente, también hábil, de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, a las
doce horas, en el Salón dé Actos de es-
tas Casas Consistoriales, bajo lapresiden-
cia del señor Alcalde o Teniente Alcalde
en quien delegue, con asistencia de un
Concejal de la Corporación y de cuyo ac-
to dará fe el Secretario de la misma.

Para cumplimentar acuerdo del Con-
sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II,se anuncia concurso para las obras
dé terraplén ,para protección del trozo
segundo del Canal del Este, con presu-
puesto de ejecución por. administración
de 485.410,90 pesetas.

Madrid, 7 de septiembre de 1953.
—

P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor sustituto, Francisco Serrano
Gala,

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá todos los pliegos que se le pre-

EÍ Proyecto aprobado y Pliego de con-
diciones particulares y económicas con
aplicación a laejecución de las obras que
se anuncian estarán' de manifiesto para
conocimiento del público en la Secreta-
ría de la Dirección facultativa del Ca-
nal de Isabel II(calle de García Mora-
to, 127), todos los días laborables, du-
rante el períodlo hábil de presentación de
pliegos para concursar las obras anun
ciadas, desde las diez a las trece horas.

senten
El Tribunal podrá exigir, todas las ga-

rantías que estime precisas para acreditar
la personalidad de los oferentes.

(O.-22.470)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión de 31 de julio pasado, acordó
anunciar concurso público para contra-
tar la instalación de alumbrado en el
paseo de Extremadura, desde la plaza
del Puente de Segovia a la confluencia
con la avenida de Portugal, con sujeción
a los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por el presupuesto de con-
trata de 1.062.454,98 pesetas.

Dichos pliegos se presentarán bajo so-
bre cerrado, cuya apertura se verificará
una vez transcurrida lareferida media ho-
ra. Abiertas las ofertas, se harán las ad-
judicaciones provisionales a las que, ajus-
tándose a las condiciones marcadas en
los pliegos, sean más convenientes.

Los pliegos de condiciones que han de
regir, así como el modelo de proposición,
se publican á continuación de este anun-
cio, en el «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército, estando también expuestos,
desde esta fecha, en la Jefatura del De-
tall del Establecimiento Central de In-
tendencia, todos los días y horas labora-
bles. .

Las proposiciones se presentarán du-
rante él indicad'o plazo hasta el día an-
terior al de la subasta, en la Secretaria
del Ayuntamiento, y horas .de once a
trece

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a la subasta se ha-
llarán de manifiesto asimismo en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, durante las
mismas horas, todos los días hábiles que
medien hasta el del remate.

Las proposiciones para tomar parte en
el concurso ste dirigirán al excelentís¡T

mo señor Delegado del Gobierno en el
Canal de Isabel II.El plazo de presen-
tación de pliegos será de veinte días na-
turales, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.
Se entregarán las proposiciones en la Se-
cretaría general del Canal de Isabel II,
cal!:: de García Morato, núm. 127, cual-
quier día hábil dentro del plazo fijado,
desde las diez a last trece horas, donde
se dará el recibo de presentación.

El plazo del concurso es el de vein-
tidós días hábiles, que empezarán a co-

v contarse desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», y durante dicho
plazo podrán presentarse proposiciones,
de diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán es-
tar extendidas en papel del timbre del
Estado de la clase sexta, aumentado
en el 5 jx>r ioo, y sello municipal de 1,60
pesetas, en pliegos cerrados y lacrados,
incluyendo el resguardo que acredite ha-
ber consignado en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Municipal
la cantidad de 26.092,96 pesetas en con-
cepto de garantía provisional, reintegra-
do con los sellos especiales de subastas,
a razón de 6 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas, durante los expresados
días y horas que comprende el plazo del
concurso v en el sitio antes mencionado.

En los referidos pliegos d.e condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra el contrato
prevenido en la Ley dé 21 de noviembre
de 1931.-

El importe de este anuncio será satis-
fecho a prorrateo entre ios adjudicatarios.

El importe total de estas obras será
satisfecho al.rematante con cargo al Pre-
supuesto ordinario vigente.

Modelo de proposición
Don ... (nombre yapellidos), domicilia-

do en ..., calle .... núm. .... con cédula
personal ... (reséñese .este documento u
otro de identidad), en nombre ... (propio
o como apoderado legal de), hace pre-

La apertura de los pliegos será pú-
blica y se efectuará en la Sala de Con-
sejos del Canal de Isabel II,a las doce
horas del tercer día hábil siguiente al en
que termine el plazo de admisión, de pro-
posiciones, con asistencia de Notario,
ante la mesa constituida como determi-
na el articulo 76 del Reglamento apro-
bado por Real Decreto de 23 de septjcm-
bre de 1909.

"illaverde de Madrid, 27 de agosto de
\u25a0—- ElAlcalde-Presidente (Firmado),1953

Modelo de proposición

senté Don ..., en nombre propio (o en repre-
sentación de quien fuere), de estado ...,i.° Que está enterado del anuncio in-

serto en el «Diario Oficial» del Ministe-
rio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condiciones
que hn de regir en este concierto para
la adquisición de ..., y en su virtud se
compromete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los citados pliegos, a su más
exacto cumplimiento.

años de edad, domiciliadoen
He de ..., núm. ..., enterado del anuncio
de subasta de las obras de alcantarillado
de la calle de Emilia Ballester, publicado
por el Ayuntamiento de Villaverde en el
Boletín Oficial de la provincia, acepta
todas y cada una de las condiciones del
pliego que sirva para la subasta y ofrece
realizar las obras por el precio total de ...
pesetas y ... céntimos.

Para tomar parte en el concurso cada
licitador deberá depositar en calidad de
fianza provisional la cantidad de (pese-

tas 9.708,22, impone del 2 por 100 del
presupuesto de la obra correspondiente
al destajo que se concursa. Esta fianza
se depositará en la Caja General de De-
pósitos o sus Delegaciones o en la Caja
Pagaduría del Canal de Isabel II,a dis-
posición del Excmo. Sr. Delegado del Go-
bierno en dicho Canal, en metálico, obli-
gaciones del propio Canal o efectos de la
Deuda Pública, al tipo marcado por las
disposiciones vigentes.

También acompañarán una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad comprendi-
dos en los artículos cuarto y quinto del
Reglamento de Contratación de las Cor^
poraciones Local de enero de
J953-

2.0 Que ofrece ... (en número y letra),
de las características técnicas figuradas
en el pliego de condiciones, al precio de... pesetas cada ... Acompaña a la presente el resguan

d'e la fianza provisional, necesaria pa
optar a la subasta, comprometiéndose
abono de los jornales mínimos establee
dos para "el personal ocupado en 1

3-° Que el pliego se une al resguardo
o carta de pago que importa . . . (en letra)
pesetas (según la cuantía de la oferta),
que justifica el depósito hecho con arre-
gloalpliego de condiciones legales.

obras
Los pliegos de condiciones facultativas

y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto, durante los mencionados días y
horas, en el Negociado de Subastas del
Excmo. Ayuntamiento.

(Fecha y firma.)

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego.

(G. C—3.602) (0.-22.448'

Madrid, 4 de septiembre, de 1953.
—

El
Delegado, Roberto González de Agus-
tina.

Fecha y rúbrica del licitador o persona
que legalmente le represente.

GARGANTA DE LOS MONTES
Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilice, por jornada legal de tra-
bajo y. por horas extraordinariasi, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Modelo de proposición
Nota.—-La oferta se extenderá en plie-

go entero de papel sellado de la clase
El día 28 de septiembre próximo, y ño-

ra de las once, se celebrará en este Ayun-
tamiento, bajo la presidencia del señor

Alcalde-Presidente o Concejal en quien
delegue, y con asistencia del Secretario
de la Corporación, que dará fe del acto,

la subasta para el arrendamiento de los

pastos del monte de estos Propios, deno-
minado «Cañadillas y Cañizuela», duran-
te el año forestal 1053-54 ;bajo el tipooe
tasación de trece milochocientas cincuen-
ta pesetas, y con las condiciones del P'ie-
go que se halla de manifiesto- en Secre-
taría-

sextaDon ..., vecino de ..., con domicilio
en ..., calle de .... núm con cédula
personal de ... clase, o Tarjeta de Iden-
tidad núm. ..., expedida en ... con fe-
cha .. , en representación de ..., entera-
do del anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la provincia, con fecha -...,

Madrid, 1.
°

de septiembre de 1953.
(O.

—
22.432)

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a las trece,
a la apertura de los pliegos presentados,
los cuales pasarán, en unión del expe-
diente, a estudio de la Comisión de Fo-
mento para su propuesta de adjudica-
ción.

AYUNTAMIENTOS
y de las condiciones y requisitos que se
exigen para las obras de terraplén para
protección del trozo segundo del Canal
del Este, se compromete a la ejecución
del destajo, con sujeción a las condicio-
nes particulares y económicas de este
conciirSo, a las generales del Pliego de
condiciones facultativas y a los precios
del concurso aprobado, con la baja de... por ciento, y asimismo se comprome-

VILLAVERDE DE MADRID
En virtud del acuerdo adoptado por

el Ayuntamiento Pleno, en sesión del día
31 de marzo del presente año, se anun-
cia pública subasta para contratar la eje-
cución de las obras para la construcción
de un ramal de alcantarillado en la calle
de Emilia Ballester, desde su iniciación,
en la calle de Palomares, hasta el colec-

Para tomar parte en la subasta se pre-

cisa haber depositado previamente en a_
cas municipales el 5 por 100 del tipo

El importe tota! de este concurso será
satisfecho al rematante con. cargo al ca-
pítulo ti,articulo tercero, concepto sép-
timo, partida 79 del vigente Presupuesto

ordinario especial del Ensanche.
licitación. . '.

Si la primera subasta resultara des*
ta se celebrará una segunda a los
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Píabílessíg es, a la misma hora y

fo igual tipo y condiciones.
Las proposiciones se presentarán en
oeo cerrado, desde hoy hasta él mo-
\u25a0nto de la subasta, reintegradas con
-o pesetas.
Garganta de los Montes, 27 de agosto
I9¡¡3.

—
El Alcalde (Firmado).

ÍG. C—3-576) (O.—22.430)

miento, para examen de los licitadores in-
teresados desde la fecha de este anuncio
hasta el acto' de las subastas, .en que sedará lectura de ello.

año 1952, quedan expuestas alpúblico en
Secretaría por espacio de quince días, du-
rante los cuales y ocho días más podrán
presentarse cuantas reclamaciones se es-
timen pertinentes.

s
¡a:

la calle de Segovia, número dieciséis, de
esta capital.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzgadp.
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso primero, se ha seña-
lado el día quince de octubre próximo,
a las doce horas, anunciándose por me-
dio del presente y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento por lo menos
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Distrito de El Boalo, 29 de aeosto de
1953— El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.577) (O.—22.441)
Santorcaz, 31 de agosto de 1953.— El

Alcalde, Eugenio Sancha.
(G. C—3.604) (O.—22.446)GUADARRAMA

Los pliegos de condiciones facultati-vas y económicas para la subasta de
aprovechamiento apícola en el monte
•«Pinar»,^ se hallan de manifiesto en laSecretaría de este Ayuntamiento por es-
pacio de ocho días 'para oír reclama-

ROBLEDILLO DE LA JARA
Los pliegos de condiciones para la su-
sta de aprovechamiento de los pastos
:los montes de estos Propios en el año
restal i953"54> se encuentran de mani-
sto en la Secretaría de este Ayunta-
iento, por espacio de ocho días, para
r reclamaciones.

Las Ordenanzas de exacciones munici-
pales, aprobadas por este Ayuntamiento,
y que han de regir en este término muni-
cipal durante el ejercicio ,de 1954, que-
dan expuestas al público por espacio de
quince días, a los efectos de oír reclama-

Clones

Guadarrama, 31 de agosto de 10 . .—El Alcalde, Ricardo Rivera.

Que 'no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a ca-
lidad-de ceder el remate a un tercero.

cíones

Sarganta de los Montes, 26 de agosto
ig33.—,El Alcalde (Firmado).

G. C—3.575) (O.—22.429)

(G. C.-3.584) (O.—22.433) Robledillo de la Jara, a 2 de septiem-
bre de i953._El Alcalde (Firmado).

(G. O—3.611) (O.—22.452)VILLAMANT1LLA Qus los autos estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el li-
citador que le interese; y

Que'la venta de los expersados dere-
chos de traspaso se verificará con las
salvedades del artículo mil cuatrocien-
tos ochenta y nueve y las responsabili-
dades del mil quinientos dieciocho y si-
guientes del Código Civil, en relación
con los de tanteo y retracto del Ordena-
miento arrendaticio urbanoi

PUEBLA DE LA S1ERRA-
,a subasta de pastos de la Dehesa Bo-

Quedan expuestos al público en Se-cretaría, y por plazo de quince días, pa-
ra efectos de reclamaciones:

ROBLEDO DE CHÁVELA

1, de estos propios, tendrá lugar en la
isa Consistorial el d¡ía 27 de septiem-

El día 30 del próximo septiembre se
celebrarán en estas Casas Consistoriales
las primeras subastas de pastos que se
indican :

Los expedientes números 1 y 2 de ha-
bilitaciones y suplementos cíe créditos
con y sin transferencia dentro del Pre-
supuesto del corriente año, para atender
al pago de los gastos que en los mis-
mos se detallan.

; y hora de las once de su mañana,
n arreglo al .pliego de condiciones que
brá en esta Secretaría.

A las once horas, la de un aprovecha-
miento en el prado de estos Propios de-
nomindo «El Almojón», para 10 cabezas
de ganado vacuno y 10 cabrío, bajo el
tipo de tasación de 2.000 pesetas.

A las doce horas, la de un aprovecha-
miento en el prado de estos Propios de-
nominado «Ontiveros», para el misino
cupo de ganado vacuno y cabrío, bajo
el tipo de tasación de 1.600 pesetas.

Para tomar parte en la subasta será
necesario depositar en Arcas municipa-
les una cantidad igual al 5 por 100 de los
tipos de licitación señalados.

Puebla de la Sierra, 28 de agosto de
153.

—
El Alcaide, Jesús Bernal. Las Ordenanzas de Exacciones Muni-

cipales que han de regir en el,ejercicio
de 1954.

G. 0-^3.568) (O.
—

22.422) Madrid, cinco de septiembre de mil
novecientos cincuenta y tres.

—El Secre-
tario, Manuel Cornelias.

—
El Juez de

primera instancia interino (Firmado).
PIÑUECAR

El día 2 de octubre próximo, a las ho- Villamantilla, 31 de agosto de 1953.
—

El Alcalde, Julio Lozano.
5 que a continuación se expresan, se
lebrarán en esta Casa Consistorial las
bastas que se indican para el año fo-
ntal de 1953 a 1954:

CHA^^^^
(O.—22.434) (A.

—
20.638)

JIUZGADO NUMERO 20
A. las diez horas, la dle pastos de la
tehesa Boyal», bajo el tipo d^1.550 pe-

Formadas las Ordenanzas fiscales que
han de regir en este Municipio en el año
de 1954, quedan' expuestas al público
por el plazo de quince días con el fin
de oír reclamaciones, con arreglo a lo
dispuesto ,én la base 64 y artículos 108 y
109 de la ley de Régimen Local.

EDICTO

Don José Casasempere y J|uan, Magis-
trado, juez de primera instancia nú-

tas.

A las doce horas, la de leñas del tran-
in «Valduste», de 122 metros cúbicos de
aparro, bajo el tipo de 6.250 pesetas.
Los pliegos ele condiciones se encuen-
an al público en esta Secretaría. Ara-
s subastas se celebrarán de acuerdo con
5 disposiciones vigentes.

Las proposiciones se formularán en
pliegos cerrados y debidamente reinte-
gradas, admitiéndose hasta las veinte
horas del día anterior al de la subasta.

mero veinte, de esta capital,
Hace público: Que en el expediente

seguido en dicho Juzgado sobre suspen-
sión de pagos de la Compañía Mercantil
«Mazóla», *S. A., por auto dictad'
eldía de hoy ha sido declarada en estado
legal de suspensión de pagos e insolven-
cia provisional la referida Entidad, que
tiene su domicilio social en esta capital,
calle de Alcalá, número ciento cuatro, y
sucursales en Córdoba, plaza del Ángel,
número tres, y en Jaén, plaza del Ras-
tro, número treinta, por ser superior el-
activo al pasivo; habiéndose convocad" •
a Junta general de acreedores, señalán-
dose para su celebración la hora de cua-
tro de la tarde del día nueve de noviem-
bre próximo, en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle del Generaj-
Castaños, número uno.

Chapinería, a 1 de septiembre de
saSS-

—El Alcalde (Firmado).
(G. C.-.3.581) (O.—22.436)

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en el Ayuntamiento (Se-
cretaría), donde podrán examinarse li-
bremente.

'iñuécar, 25 de agosto de 1953.
—

El
alde, MarianoI^Q^íiüd^BC.-3.567)l

Instruido expediente de habilitación de
créditos para atender al pago de obli-
gaciones cuyo detalle consta en aquél,
queda expuesto al público por quince
días para oír reclamaciones, con arreglo
al vigente Reglamento de Hacienda mu-
nicipal y Ley dé Régimen Local,

Robledo de Chávela, 31 de agosto dé
i953.-^El Alcalde, Emilio Sancho.

(O.
—

22.421)
j(G. C—3.578) (O.—22.439)

FUENTIDUEXA DE TAJO BUSTAR VIEJO
•A día 20 de septiembre próximo, a las
e y treinta horas, tendrá lugar en es-
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o
icejal en quien delegue, la subasta de
tos de la finca denominada «La Pra-

Aprobadas por el Ayuntamiento de es-
ta Villa las Ordenanzas de .exacciones
para el ejercicio de 1954, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo de
quince, días para oír reclamaciones, con
arreglo a lo dispuesto en la ley de Ré-
gimen Local.

Chapinería, a 1de septiembre de 1953
El Alcalde (Firmad©)..

(G. 0—3,582) (O.—22.433)
1 tipo dfe licitación es el de tres mil
étas NUEVO BAZTAN
-as proposiciones se presentarán en
:gos cerrados, reintegrados con arre-
a la ley del Timbre {4,75), a las que

\u25a0mpañarán el resguardo de haber de-

Aprobadas por el Ayuntamiento las
Ordenanzas fiscales para la aplicación de
las exacciones que han de nutrir el Pre-
supuesto municipal ordinario del año
1954, quedan iexjjuestas al público en la
Secretaría del mismo por el plazo que de-
termina el art. 694 de la Ley para que
puedan ser examinadas y formular las
reclamaciones que crean oportuno.

Bustarviejo, 31 de agosto de 1953.
—El

Alcalde (Firmado!

3.579B
Dado en Madrid, para su publica

en el Boleiin* Oficial de esta provin-
cia, a veintinueve de agosto de milno-
vecientos cincuenta y tres.

—
JS1 Secreta-

rio, P. S. (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia, José Casasempere.

(O.—22.437)

itadb el 5 por 100 del tipo o la can-
d en metálico. Instruido expediente de habilitación

de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones, cuyo deta-
lle conta en aquél, con cargo al superá-
vit de la liquidación del Presupuesto de
1952, se expone al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por plazo de
quince días para oír reclamaciones, con-
forme a lo prevenido en la ley de Régi-
men Local.

'i la primera subasta quedara desierta
taita de licitadores, se celebrará una

\u25a0unda siete días después del señalad»
a la primera, con las mismas condí-

(A.—20,639)

Nuevo Baztán, 25 de agosto de 1953
El Alcalde, Félix Castejón.íes y con la rebaja del 10 por íoo.

\u25a0os pliegos de condiciones se hallarán
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
1!ento hasta el día anterior del seña-> para la subasta.

(G. C
—3.607) (O.—22.443)

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Rendidas las cuentas municipales del
ejercicio 1952, se exponen al público por
término de quince días conforme determi-
na el artículo 773 de la ley de Régimen
Local, para que durante dicho plazo y
ocho días, más puedan formular las re-
clamaciones que crean oportuno.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Jfuzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, se hace saber que
por auto del día de boy 'sé ha declarado
en estado legal de suspensión de pagos,
cónsidefándola en el de .insolvencia pro-
visional, a la entidad «Diaz Ferrer», So-

ad Limitada, dedicada a la compra-
venta, construcción, reparación y monta-
je de piezas de recambio para automó-
viles y maquinaria en genera!, con es-
tablecimiento en la calle de Jorge ]uan,
número setenta y tres, y taller en la de'
Cartagena, número seis; habiéndose
acordado convocar a sus acreedores 3
Junta general, que tendrá lugar en la
Sala de juntas de estos Juzgados, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día dieciséis de septiem-
bre próximo, a las diecisiete horas.

uenticlueña de Tajo, 831 de agosto de Bustarviejo, 31 ele agosto de 1953.
—

El Alcalde (Firmad
C—3.580TBc —3-565) (O—22.419) (O.— 22.438)

1día 27 de septiembre próximo, y ho-
de diez a doce, tendrán lugar en laa Consistorial del pueblo de El Boa-
ís subastas aprovechamiento de pas-
a-no forestal 1953-54, de las siguientes"

de estos Propios: «Egido de El
l0». «Cerca Cavido», «Dehesa del"

v «Eras de Trillar de Mataelpino»,
í 'a presidencia del señor Alcalde o
fejal en quien delegue, con asistencia
lialquier otro miembro de la Corrió-

la y del Secretario.
lhH|«§fiÍa^£rán sencillas por el sis-

EL BOALO
Nuevo Baztán, 26 de agosto de 1953

El Alcalde, Félix Castejón. PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G. O— \u25a03.606) (O.—22.444) JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAPINILLADEL VALLE
En cumplimiento y a los efectos del

número 2? artículo 773 de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal el expediente de la cuenta de presu-
puestos y de la administración del Patri-
monio correspondiente al ejercicio de
1952, con todos los justificantes y el dic-
tamen de la Comisión de Hacienda cuya
exposición será por quince días, y duran-
te ese plazo y ocho días más podrán for-
mularse por escrito los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar.

Pinilla del Valle, 28 de agosto de 1953.
El Alcalde, Julio Medina Corbalán.

(G. C—3.605) (O.—22.446)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictadla con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, .de esta capital, en autos eje-
cutivos que se siguen a nombre de la
Cooperativa Provincial ele Hostelería,
contra doña Angeles Fernández Cache-
ro, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, de
nuevo, por primera vez, término de vein-
te días por lo menos y precio de treinta
y un mil cuatrocientas setenta pesetas,
en que han sido tasados, los bienes mue-
bles y derechos de traspaso pertenecien-
tes al negocio de venta de vinos, cerve-
za y licores que explota la deudora en

.eliM
nasta el acto de las subastas, reinte*
dulC°" arreSl0 a 1a lev del Timbre

Ja personal del propo'nente o docu-
n

que acredite su personalidad.
o tuviera lugar alguna de éstas por

la°e ''dadores, se celebrarán las se-. ,J terceras, a los dos días siguien-
J° los mismos tipos de tasación, a

r!raS hwas >' Autoridades.. Pliegos de condiciones quedarán de'
'est0 en la Secretaría del Avunta-

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo déci-
mo de la ley de Suspensión de P¡

de veintiséis de julio de mil novecien-
tos veintidós

Dado en Madrid, a veinticuatro d*-
julio de milnovecientos cincuenta y tres
El Secretario, Gonzalo F. Espinar. —

SANTORCAZ
Aprobadas por la Corporación las

cuentas generales correspondientes al

Visto bueno: E! Juez de primera instan-
cia (Firmado).

-20.637)
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COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

'cía Provincial de Valladolid el próximo
día 29 de septiembre, y hora de las diez
y media de su mañana, con el fin de
asistir en calidad de testigo a las' sesio-
nes del juiciooral de la causa expresada.

(G. C.—3.623) (B.—4.423)

José y Estrella, natural de Santos de
Maimona (Badajoz), y Margarita Ayuso
Sanz, de veintiséis años de edad, solte-
ra, sus labores, hija de Julián y María,
natural de Madrid, y en la actualidad en
ignorados paraderos, se les cita por me-
dio de la presente a fin de que el día 8
de octubre, y hora de las diez de su
mañana, comparezcan ante la Sala au-
diencia de este juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, a celebrar el correspondiente
juicio verbal de faltas que contra los
mismos se sigue por escándalo bajo el
número 187,. de 1953.

así como a! cumplimiento de la pena

C.—3.531 B
1

ÍB—4-353
Elseñor Juez de primera instancia ac-

cidental de este partido, en providencia
de hoy, dictada en expediente promovi-

do por doña Margarita Corbi Nieulant,

sobre licencia supletoria' de la marital,
ha ¿cordado se cite al marido, don José
Pérez de Guzmán, para que en término
de quinto día pueda oponerse; apercibi-
do de proseguir la tramitación del expe-
dienteM

Don Mariano Sanchís y Jiménez de E
da, Abogado, J|uez municipal núm

-
de Madrid.

Felipe Luis Herrera Camuñas, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle de
San Marcos, núm. 21, comparecerá en
este Juzgado de instrucción dé Ceuta
para ser oído como denunciad» en suma-
rio núm,. 132, de 1953, por estafa.

CEUTA Hago saber: Que en los autos de ji
ció verbal de faltas seguidos en ejste Agado con el núm. 158, de 1953, por hi
to, contra Miguel Vozmedia.no Gil
recaído providencia, por la que se ¡
quiere aljnismo para que en el térmi
de cinco días comparezca ante este Jigado municipal núm. 20, sito en Hi
manos Alvarez Quintero, núm. 3 a l
cer efectivas ias responsabilidades que
han sido impuestas, así como el cui
plimiento de, la pena impuesta.

\u25a0/¡osé Pérez de Guzmán, de ignorado do-
Kiiidiio, expido la presente, para su in-
I ¡ón en el Boletín Oficialde la pro-

ía, en Colmenar Viejo, a catorce de'
,to de mil novecientos cincuenta y

treSv—El Secretario, Luis B. Sánchez.
—
;

í> bueno: El Juez de primera instan-
cidental, Tuan A. Lorente.

(G. C.-3.59O (B.—4.390)

PALENCIA (G. C—3.515) (B.-4.329)

Por la presente se hace saber a Fe-
lipe Martín García y a Bautista Pérez
Colodrón, vecinos de Madrid, cuyo do-
miciliose ignora, que ia Audiencia Pro-
vincial de esta ciudad, en la sentencia
dictada con fecha 6 de marzo de 1952,
en causa 144, de 1950, por robo, contra
otro y Gregorio Prieto de la Rosa, les
ha reconocido una indemnización a su fa-
vor de 400 y 25 pesetas a cada uno, res-
peetivamenteH

JUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas seguido por coac-
ción contra Carmen Sevilla ¿e ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
qiie tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día 2 de octubre, a las
once horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Eusebio' Fernández Martín, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que valerseH

(G. C.-3.532) (B.—4.352

(A.
—20.636)

Don Mariano Sanchís y Jiménez de
da, Abogado, Juez municipal núm
de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de ii

ció verbal de faltas seguidos en este Jtgado con el núm. 194, de 1953, cent
Antonio Ortega Martínez, ha recaíi
providencia, por la que se requiere
mismo para que ec eí término de cin
días comparezca ante este Juzgado,
hacer efectivo el importe» de las respo
sabilidades que le fueron impuestas, í

como para el cumplimiento de la peí
impuesta.

CITACIONES

Sajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
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del de Marina.

(G. C.-3.586) (B.—4.395) (B.-4.362)
COLLADO VILLALBA

En el juicio de faltas seguido por da-
ños contra* Antonio Sánchez y otro se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del, General Vara del
Rey, núm. 17, el día 2 de octubre, a las
once horas del mispio, a cuyo acto se
cita a Antonio Sánchez Rodríguez, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerseB

Por la presente se requiere a Ángel
Sangar Hernández, de treinta y cinco
años de edad, hijo de Mariano e Isabel,
natural de Carabanchel Bajo, y que tuvo
su domicilio en la calle La Requeno,
número 12, hoy en ignorado paradero,
para que comparezca ante el Juzgado co-
marcal de Collado Villalba (Madrid),
sito en la avenida del Generalísimo, nú-
mero 19, en término de diez días, a par-
tir de la fecha de la publicación en el
Boletín v Oficial de la provincia, con
objeto de ser requerido personalmente al
pago de las responsabilidades pecunia-
rias que le resultan del procedimiento
que se sigue contra el mismo sobre in-
fracción al Reglamento de Policía de
Ferrocarriles.

(tL c-—3-533B
JUZGADO

(B—4-351

Juicio verbal de faltas núm. 261,
x953> P°r lesiones mordedura perro.
García L^pez (Ezequiel), domicilia
últimamente en la calle de Cárdenos
número 42, bajo, Puente de Vallea
comparecerá el día 25 de septiembre,
las nueve y quince horas, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado1, sito en
cal(e de Hermanos Alvarez Quintero, n
mero 3, a fin de celebrar el juicio
faltas antes mencionado.

(B.-4.363)ZAFRA
Don Antonio Meca Fernández, acciden-

talmente Juez de instrucción de la ciu-
dad de Zafra y su partido.

JUZGADO NUMERO 19
Lucio Ribera Botonto, de sesenta y

seis años, casado, carrero, hijo de Epi-
fanio y. de Constanza, natural de Nq-
gués (Toledo), que estuvo domiciliado
en Manuel Núñez, núm. 26, actualmente
en ignorado paradero, comparecerá el
día 23 de octubre, a las nueve de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 19. de Madrid, sito
en la Carrera de San Francisco, núme-
ro 10, piso segundo, a .fin de celebrar
juicio de faltas por lesiones y daños, bajo
el núm. 357, de 1953, debiendo ,venir
provisto de cuantos medios de prueba
intente valerse.

Por el presente edicto hago saber:
Que por resolución dictada én el ramo
de responsabilidad civil correspondiente

causa que se siguió en este Juzgado
el núm. 110, de 1948, sobre tentati-
e estafa, contra otra y Lorenzo Dios-
> Martín Capón, vecino de. Madrid,
domicilio en paseo de las Delicias,

número 36, entresuelo letra D, cuyo ac-
tual paradero se desconoce, se ha acor-
dad.o publicar el presente edicto en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, citando al referido Lorenzo Dios-
dado Martín Capón, para que en tér-
mino de diez días, contados a partir de
Itpublicación del presente edicto en di-
cho Boletín, comparezca ante este Juz-
gadí>, a fin de hacerle un requerimiento
para que entregue 25,50 pesetas que se
¡arecíisan para poder cancelar el' depósito
de las 700 pesetas que le fueron embar-
-> idas para las resultas de la causa.

(G. C—3.518) (Bj—4-334)

(G. C.-3.594) (B.-4.388) (G. C-3.535) (B.—4-358
COLM NAR,VIEJO

De las Heras Díaz (Calixto) y a sus
dos hijos, de los que se ignoran sus de-
más circunstancias, y únicamente se sa-
be que son naturales de Cuenca y se de-
dican a la sustracción de caballerías pa-
ra después venderlas, comparecerán en
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo, con
el fin de ser oídos en sumario que bajo
el núm. 318, de.1951, se tramita en el
mismo por hurto de caballerías a José
Francisco Marivela.

AVISO
Por traspaso de la pensión sita en

calle de Fuencarral, número 16 dupli
do, tercero, de esta capital, propiec
de doña Dionisia Martín Domínguez,
nuevo dueño, 'don Tomás Honorato T

güín Casajús, lo hace público para '
en el término de ocho días se presen
las reclamaciones pertinentes, si a 1

hubiere lugar.

(B.-4.372)

JUZGADO NUMERO 20

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núme-
ro 20, de Madrid.

Madrid, 8 de septiembre de 1953(G. C-3.619) (B.—4.419) (A.—20.635
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido con el nú-
mero 42, de 1953,- por daños, he acor-
dado se cite a Jerónimo Maya, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que el día 24 de septiembre, y hora dte
las once de la mañana, comparezca, ante
la Sala audiencia de estev Jiuzgado, sito
en Hermanos' Alvarez Quintero, núm. 3.

(G. C.—3.530) (B.—4.354)

JUZGADO MUNICIPALES

JIUZGADO NUMERO 6
SUBASTA

CHINCHÓN
Díaz Castilla (Félix), hijo de Juan y

de Dionisia, domiciliado últimamente en
la calle de Oviedo, núm. 31, compare-
cerá el día 10 de septiembre, a las once
y media horas, ante el Juzgado muni-
cipal núm. 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas núm. 339, de
1953, por malos tratos, seguido contra
Felisa Martín García.

Durante ocho días quedan expues
para subastg en «La Vascongada», g
riela de Cuatro Caminos, .4, enseres
los lotes siguientes: Números 2.2

Juan Gallego; 2.155, Eduardo Cardoi
2.203, AleJ° Melero; 2.287, Matías C
vo; 2.246, Carmen Jiménez, y núm
2.242.

Rofcert' Daña Kestnbaun, de veinte
"

de edad, soltero, natural de Chica-
paradero actual se desconoce,

parecerá en término de diez días añ-

il Juzgado de instrucción de Chin-
, para prestar declaración en causa

por lesiones por imprudencia a Tomás
jjan Segura, instruida por dicho

do con el núm. 71, de 1953.
C.—3.511) (B—4.323)

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal núm. 20, de Ma-
drid.

(A.—20.634

(B.—4.302)

JUZGADO NUMERO 16
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos con el nú-
mero 156, de 1953, por lesiones, he acor-
dado se cite a Pedro Morales, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que el día 24 de septiembre, y hora de
las once de la mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3(G. 0-3.529) (B.—4.355)

Regimiento de Artillería n.°
SUBASTA DE GANADO

irles Louis Frankel, de veinte años,
ai de Chicago (Illinois), cuyo pa-

.0 actual se desconoce, comparecerá
ermino de diez días ante el Juzgado
\u25a0strucción de Chinchón, para prestar
iraeión en causa por lesiones por
udencia a Tomás Esteban Segura,
uída por dicho Juzgado con el nú-

71, de 1953.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 173, de 1953, por
lesiones, contra José País Infiesta, de
cincuenta y cinco años de edad, casado,
vendedor, hijo de Manuel y María, na-
tural de Madrid y en la actualidad en
ignorado paradero, comparecerá en el
término de tres días, a contar de la pu-
blicación de esta requisitoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a fin de hacer efec-
tivas las responsabilidades pecuniarias a
que fué condenado en el juicioaludido.

(G. C—3.520) (B.—4.337)

El próximo día 25 de los cornent-
a las nueve horas, se celebrará en
Acuartelamiento del Regimiento de i

tillería riúm. 11, en Vicálvaro (Madn<
una subasta de un caballo y tres mU
de desecho.

Lo que se pona en general com
miento, para todos aquellos señores

>

pudiera interesarles la adquisición de
te ganado, siendo el importe de <

anuncio por cuenta de los adjudicatan
Vicálvaro, 5 de septiembre de 1953

El Coronel (Firmado).

(G. C.^-3.512) (B,—4.326)

TORDESILLAS Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20
de Madrid.En virtud de lo acordado por el se-

úor Juez de instrucción de esta Villa y
partido judicial en providencia dictada
para, dar cumplimiento a carta-orden de
la Superioridad, dimanante del sumario
némei'o 59, de 1949, instruido en este
fungado por daños, contra Luis Pascual
vófljez, se cita por medio de la presente
a. Valeria Chamorro Blanco, que reside en
Madrid, desconociendo su domicilio, pa-
rí que comparezca ante la lima. Audien-

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faitas seguidos en esteJuzgado con el núm 215, de 1953, por
malos tratos, ha recaído providencia, porla que se requiere a José María Barto-lomé Barragán para que en el términode cinco días comparezca ante este Juz-gado, sito en Hermanos Alvarez Quin-tero, núm. 3, a hacer efectivas las res-
ponsabilidades a que ha sido condenado,

(G. C-3.646) (O.—22.473

Leiva Fernández (Bautista), de vein-
tidós años de edad, soltero, camarero,
hijo de Bautista y de Laurelina, natural
de Santander; Rogelia Gordillo Pérez,
de veinte años de edad, soltera, hija de
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